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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las 

medidas necesarias para i luminar y ensanchar el puente existente en la ruta 

provincial 91 sobre el canal Serodino, departamento Iriondo. 

Diputada Provincial 

Di Stefano, Silvana 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La ruta provincial 91 comunica la Autopista Nacional Nº 9, 

en Cañada de Gómez, la Ruta Nacional Nº 34, la Ruta Nacional Nº 11  y los 

puertos del cordón industrial, atravesando las localidades de Bustinza, 

Totoras, Serodino y La Ribera. 

Cabe destacar que la mencionada ruta fue pavimentada 

años atrás, quedando pendiente la ejecución de la obra de ensanchamiento 

del puente existente, ubicado sobre el canal Serodino, debido a que no se 

presentaron ofertas en la licitación que fuera convocada en su momento. 

La obra de reconstrucción del mencionado puente ha sido 

solicitada en reiteradas oportunidades por las autoridades comunales atento 
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a que el mismo presenta un importante grado de deterioro que sumado a su 

angosta condición, hacen la combinación perfecta para la generación de 

accidentes viales y numerosos inconvenientes al momento de transitar la 

zona. 

Consecuentemente, también consideramos necesario, se 

lleven adelante trabajos de colocación de luminarias en el puente, ya que se 

trataría de una obra de menor envergadura económica y que aportaría 

mayor seguridad vial hasta tanto se concrete el trabajo de ensanchamiento 

del puente. 

Este sitio fue escenario de muchos siniestros viales en los 

últimos años, es por ese motivo que solicitamos se concreten estas obras 

para el bien de todos los que transitan la mencionada arteria y así reducir 

las probabilidades de que este tipo de siniestros se produzcan. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen 

con la aprobación del presente proyecto. 

Diputada Provincial 

Di Stefano, Silvana 
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